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5ECREfARÍA DE
OARAS sOCIALES
DE LA ESPOSA
DEL PRESIDENfE
DE LA REPÚBLICA

"En caso de las Entidades pírhlicas o privadas de carácter internacional. qrrc rnaucjen o
adnrinistren fondos públicos dcber¿in hacer pública la i¡rfonraciórr obligatoria c¡¡teniáa en
los nulnerales anlcriorcs rclacionada i¡nicanrentc a las cornpras y contratáciones que rcalicen
con dichos londos."

No aplica para la Secretaría rle ohras S.ciales de la Esposa del presidente de la República.
ya que no maneja fondos dc c¿rr¿ictcr internacional. por lo tanto, no hay movimiento algr.,no
en el mes de octubre del año 202-1.
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